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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, de citación para 
notificación por comparecencia en actos de gestión de los tributos en materia 
de medio ambiente.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 112 y 234 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, según redacción dada por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de 
modificación parcial de la citada Ley, para las notificaciones de naturaleza tributaria, 
y el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con las de naturaleza no tributaria, 
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración 
y habiéndose realizado al menos los intentos de notificación exigidos por los citados 
artículos, se cita a los interesados, detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Departamento de Patrimonio de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible de Málaga, en su sede del Paseo de Reding, núm. 20, de lunes a 
viernes, en horario de 9 a 14 horas, al efecto de practicar la citadas notificaciones.

 La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CIF: B-92355833.
CIF: B-92966977.
Acto notificado: Liquidación canon de aprovechamiento año 2018.

Málaga, 20 de marzo de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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